
 
 

“AÑO del BICENTENARIO del CONGRESO de los PUEBLOS LIBRES”. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 105/15 

ELDORADO, 28 de Mayo de 2015 
           

VISTO: La Nota S.A. N° 263/15 presentada por la Secretaria Acadèmica Profesora 
Julieta Edith KORNEL, solicitando la designación de la Lic. Marta LÓPEZ, DNI Nº 30.079.740 como 
Ayudante de Primera, dedicación Simple de la Materia HISTORIA y POLÍTICA de la EDUCACIÒN del 
Profesorado en Ciencias Agrarias, Sede San Vicente, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE esta solicitud surge a partir de la necesidad de designar a un Auxiliar en docencia 
en la cita Asignatura y ante la renuncia de la Profesora María Victoria VIVIANI. 

QUE esta propuesta de designación cuenta con el aval del Área de Ciencias Bàsicas y 
Biològicas. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° Sesión Ordinaria de fecha 
26 de  Mayo del  Año 2015. 
 
Por Ello: 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: DESIGNAR como Ayudante de Primera, dedicación Simple a  la Lic. Marta LÓPEZ, DNI Nº 
30.079.740 como Ayudante de Primera, dedicación Simple de la Materia HISTORIA y POLÍTICA de la 
EDUCACIÒN del Profesorado en Ciencias Agrarias, Sede San Vicente a partir del ¿?????. 
 
ARTICULO 2º:  IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución a las 
Partidas: Actividad 10, Dependencia 7, Fuente 11, Programa 22, Finalidad 3 y Función 4, Inciso I del 
Presupuesto vigente de la Facultad de Ciencias Forestales.  
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 1º,  Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 105/15.- 
 
 
 
 
VISTO:  
         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 105/15 del Honorable Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 04 de Junio de 2015. 
cbr/D.S.V. 
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